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Resumen

La interpretación analítica de una fotografía es
mucho más compleja de lo que generalmente
se suele suponer. Para descubrir sus múltiples
significados es necesario realizar una metalec-
tura que vaya más allá de la mera apariencia
visual. Ahora bien ¿cómo se debe proceder
para conseguirlo? Este trabajo se propone
comprobar la eficacia de la gramática de casos
como instrumento válido de interrogación del
documento fotográfico histórico, analizando
una muestra aleatoria de fotografías de la gue-
rra civil española. La conclusión satisfactoria
del análisis permite afirmar que la teoría de
casos es una herramienta útil de representa-
ción de la fotografía histórica como documen-
to, lo que supone poder dotar al usuario his-
toriador de una fuente de información poco
explotada hasta ahora en la construcción del
discurso histórico.

Palabras clave

Fotografía / historia / fuente histórica / patri-
monio documental /  análisis de contenido /
difusión / gramática de casos

Las posibilidades documentales de la fotogra-
fía inexplicablemente han permanecido ignora-
das por los historiadores, que han obviado su
utilidad como fuente de la interpretación his-
tórica, hasta hace bien poco tiempo, pese a la
importancia de la difusión de las imágenes en
la sociedad de nuestros días. Desde el mismo
momento de su invención hacia 1839 las téc-
nicas fotográficas han generado un valioso
Patrimonio Documental, que tratado adecua-
damente permite la reconstrucción de nuestro
pasado histórico. La exclusión de los docu-
mentos fotográficos de las fuentes históricas
tiene un doble origen: el obstáculo que supo-
ne acceder a la cada vez más ingente produc-
ción fotográfica y la dificultad de disponer de
instrumentos metodológicos que faciliten el
análisis de los contenidos de la fotografía des-
de una perspectiva histórica.

La documentación como ciencia, y más con-
cretamente el análisis documental, en su preo-
cupación por la recuperación y difusión de la
información, ha diseñado instrumentos que
facilitan el acceso y la interrogación de las imá-
genes fotográficas que son de gran utilidad
para impulsar la inclusión de la fotografía entre
las fuentes históricas, reclamada ya desde algu-
nos círculos de historiadores que empiezan a
valorarla como texto social.

La Gramática de Casos ha funcionado con éxi-
to como recurso del análisis de contenido de
textos escritos en el discurso histórico y en el
discurso periodístico. Partiendo de las conclu-
siones a las que ha llegado en este último
ámbito Antonio García Gutiérrez, nos propo-
nemos ahora comprobar la validez metodológi-
ca de este procedimiento en la interrogación
de la fotografía histórica circunscrita en este
caso al campo temático de la fotografía de la
Guerra Civil española. El resultado positivo de
esta comprobación supone la posibilidad de
dotar al usuario historiador de una herramienta
de exploración de la fotografía suficientemente
capaz como para poder permitir su incorpora-
ción como fuente documental en la recons-
trucción de la memoria cultural colectiva.

1. La fotografía como texto social

La importancia que en las sociedades occiden-
tales del siglo XX ha cobrado la difusión de la
información produce actualmente un incremen-
to considerable del interés que la historia siente
por la imagen fotográfica, abandonando, tímida-
mente aún, la marginación que ha sufrido como
fuente susceptible de ser analizada y de la que
obtener información sobre la realidad, debido
fundamentalmente a la presencia masiva de la
imagen unida a los medios de comunicación.

El historiador no puede ignorar la presencia de
una serie de nuevos medios de comunicación
que se convierten en fuentes potenciales de
conocimiento histórico, cuyo análisis, sometido
a las exigencias del método científico, debe ser
incorporado al discurso elaborado por los his-
toriadores. La fotografía es la primera fuente
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icónica contemporánea cuya invención supu-
so un salto tecnológico que ha convertido a la
imagen en una fuente primordial de informa-
ción, por ello se hace necesario superar las
limitaciones que hasta ahora constriñen la
legimitidad de la fotografía como fuente de
conocimiento.

Las potencialidades de la fotografía como
fuente de la historia son innegables por su
indudable valor de huella; la fotografía aporta
evidencia, es una prueba incontrovertible de
que algo determinado sucedió, autentifica,
de ahí su condición de testimonio de la his-
toricidad de su referente, es decir, aporta
veracidad histórica 1. Las colecciones fotográ-
ficas deben ser consideradas como un Patri-
monio Documental que desde el primer ter-
cio del siglo XIX ha acumulado una enorme
cantidad de registros, lo que posibilita desde
una perspectiva histórica la reconstrucción
del pasado. De ahí que los historiadores
contemporanistas, y más aún los historiado-
res del Tiempo Presente por la “densifica-
ción iconográfica” característica de las socie-
dades actuales, comiencen a acercarse al
estudio de las imágenes considerándolas
como un texto visual con unas estrategias
discursivas determinadas. 

La capacidad de la fotografía para preservar
del paso del tiempo los instantes y los aconte-
cimientos, le confiere la posibilidad de recu-
perar la memoria cultural de los pueblos, la
memoria colectiva o social de una comunidad,
o dicho en palabras de Susan Sontag “la fuer-
za de una fotografía reside en preservar abiertos
al escrutinio instantes que el flujo normal del
tiempo reemplaza inmediatamente” 2. La foto-
grafía retiene la realidad e inmoviliza el tiem-
po, la realidad es así más accesible, ya que la
cámara puede registrar reacciones complejas
y efímeras que se escapan incluso a nuestra
propia visión porque nuestra mente no es
capaz de retener la verdad exacta de un
momento el tiempo suficiente para dar cabida
a la reflexión. El fotógrafo materializa en la
fotografía su propia percepción, y al mismo
tiempo a través de la difusión permite a otros
sujetos compartir su experiencia visual; la difu-
sión de las imágenes en soportes periodísticos
o librarios abrió la posibilidad a millones de
lectores de presenciar momentos históricos
excepcionales –o no tanto–, lectores para los
que el mundo ya no se representa a través

del texto sino a través de la imagen, y esos
instantes se ven de este modo insertos en la
memoria colectiva.

Por tanto, la fotografía se constituye como
un recurso básico de alto valor para el histo-
riador perfilándose como fuente fundamental
para la historia contemporánea, que debe
insertarse en el discurso histórico. El acerca-
miento a la fotografía de los historiadores
debe partir de la toma en consideración de
interrogantes que permitan el análisis de la
imagen como fuente histórica, lo que lo aleja
de las posiciones del fotohistoriador y del
historiador del arte, cuyos objetos de estu-
dio no coinciden con los intereses y la inten-
cionalidad del historiador contemporáneo 3.

Los intentos de incorporación de la fotogra-
fía como instrumento del conocimiento his-
tórico pasan, pues, por el establecimiento de
una metodología que supere la supeditación
de las imágenes como meras ilustraciones al
texto escrito haciendo que aporten conteni-
do a éste, analizándolas como textos que
narran hechos sociales, en lugar de conside-
rarlas exclusivamente como una forma de
expresión artística o como auxiliar de apoyo
de la palabra escrita. El reto que se plantea a
los historiadores es alcanzar, como lo hizo el
texto escrito a lo largo de mucho tiempo, un
discurso coherente y útil.

Si la fotografía es uno de los documentos más
objetivos que existen, cabe preguntarse ahora
por las razones que han impedido que se
constituya en una fuente más de acercamien-
to al conocimiento científico de nuestro pasa-
do. En defensa de la inclusión de la fotografía
entre las fuentes de la historia podemos
recordar ahora las palabras de Lucien Febvre:
“...hay que utilizar los textos, pero no exclusiva-
mente los textos. También los documentos, sea
cual sea su naturaleza... la historia se edifica sin
exclusión, con todo lo que el ingenio de los hom-
bres puede inventar y combinar para suplir el
silencio de los textos, los estragos del olvido...” 4.

La noción de fuente documental se ha ido
ampliando a medida que se ha ido profundi-
zando y ampliando el objeto del conocimien-
to histórico, al ritmo que los historiadores se
han planteado preguntas cada vez más varia-
das y ambiciosas, que han necesitado de la
incorporación de nuevas fuentes no necesa-

riamente textuales como sucedió en el desa-
rrollo de la historia económica y de la histo-
ria social. Para un historiador una fuente
debe ser cualquier documento del que pue-
da obtenerse información, resultando impo-
sible por tanto fijar sus límites, ya que un
documento lo es en tanto que el historiador
puede y sabe comprender algo en él. Es
decir, “documento es un texto... normalmente
se debe entender por ello texto escrito. Sin
embargo, el documento que fuera así concebi-
do ha ido ampliando su espacio desde el mero
texto escrito a documentos de todo tipo: gráfi-
cos, icónicos, visuales, etc. A medida que la
curiosidad del investigador se desplaza, motiva-
do,... por las prescripciones de la teoría, se
amplía con gran elasticidad el campo del docu-
mento hasta zonas anteriormente impensadas.
Hasta el punto que la búsqueda de “nuevos”
documentos ha ido paralela a los nuevos méto-
dos y nuevas concepciones de la historia” 5.

Como hemos señalado, a pesar de que el
poder de la imagen y su capacidad de asocia-
ción es innegable, y de que su relevancia
para conocer el pasado no puede ser cues-
tionada, la imagen no ha logrado aún confor-
mar un discurso tan elaborado como el que
ha alcanzado la palabra escrita.

Una de las razones que explican la escasez
del hacer historia con la fotografía hay que
buscarla en la complejidad no aparente pero
sí real de las imágenes fotográficas. Lo que
unido a la formación del historiador, inserta
en una cultura eminentemente escrita, difi-
culta que éste ahonde en un sistema de
comunicación muy rico pero que presenta
diferencias sustanciales sobre la tradicional
transmisión de información del texto escrito.

Por ello, un primer avance en este sentido
significa la adquisición por los propios histo-
riadores de planteamientos teóricos y meto-
dológicos distintos de los que se sirve para
analizar las fuentes escritas, que faciliten la
interpretación de las imágenes en tanto que
textos visuales, para profundizar en la ima-
gen como fuente y recurso básico en el tra-
bajo del historiador. La mirada del historia-
dor debe contemplar cada imagen como un
mapa, un “mapa de significados” que deben
ser escrutados atentamente con el fin de
interrogar a las imágenes más allá de la mera
apariencia visual 6.
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Sin embargo, el uso de la fotografía como
fuente histórica plantea algunos problemas.
En primer lugar es necesario desterrar la
identificación de la fotografía con la realidad
misma. Gracias a la fotoquímica, se puede
reproducir la realidad objetivamente con la
garantía de que la imagen producida es vero-
símil; incluso debemos aceptar, por su capa-
cidad de registrar fielmente los detalles, que
la fotografía supera al ojo humano, pero la
imagen fotográfica nunca deja de ser una
representación de la realidad.

La identificación entre cómo vemos y cómo
lo hace cámara, no tiene en cuenta la dife-
rencia que existe entre el mecanismo fisioló-
gico de la visión –que sí es similar al de la
cámara– y el fenómeno de la percepción
visual que es mucho más complejo. Debe-
mos partir de la idea de que ver y percibir
son dos actos diferenciados.

Las características del objeto real son distin-
tas a las de su representación fotográfica; un
objeto tiene una morfología, un color y un
olor que no se asimilan a los de su fotografía;
el mundo percibido por el individuo se con-
forma en tres dimensiones, mientras que una
fotografía es un objeto plano que reproduce
nuestro mundo de modo bidimensional
–aceptamos esta bidimensionalidad sin cues-
tionarla porque participamos de una conven-
ción cultural que nos “demuestra” desde el
Renacimiento (gracias a la nueva forma de
representación basada en la perspectiva cen-
tral) que esa es la realidad, nuestra realidad
cultural–. Y esto sin olvidar la presencia del
movimiento en el mundo que nos rodea,
que queda anulado en la fotografía.

Partiendo, pues, de la certeza de que la foto-
grafía no es la realidad sino una de las múlti-
ples formas de representarla, la primera pre-
misa incuestionable es que la imagen fotográ-
fica forma parte de una estrategia comunicati-
va que incluye no sólo el punto de vista del
fotógrafo. Igualmente, implica considerar el
sometimiento o no de éste a los condicionan-
tes estéticos de su época, así como las limita-
ciones tecnológicas, que no son tan relevan-
tes en otro tipo de documentos –como los
textos escritos–, pero que en el caso de la
fotografía señalan los límites de actuación del
autor, porque condicionan la motivación de la
imagen en el momento de su creación. Una

fotografía no puede ser adecuadamente inter-
pretada sin atender a estas variables. Es decir,
se debe analizar todo aquello que en el apa-
rato científico tradicional de la historia se
conoce como crítica externa.

En segundo lugar, es necesario proceder al
análisis de la lectura de la fotografía, lo que
en historia se denomina crítica interna del
documento. Si admitimos que la imagen es
un texto, el fotógrafo debe ser necesaria-
mente testigo de los hechos que narra, es
imposible no ver en él a un participante, y
esto lo diferencia del autor de un texto escri-
to. El informe icónico que produce es fruto
de una elección entre diversas posibilidades
visuales que depende de su cultura, de su
ideología, de su experiencia vital y de su
intención; es una toma de posición frente a la
realidad que obliga también al lector. El pro-
ducto social que constituye la fotografía es
reflejo de la realidad de su autor. Por ello,
uno de los primeros interrogantes que un
historiador debe plantearse son las motiva-
ciones que llevaron a un fotógrafo a realizar
una imagen concreta, con un punto de vista
preciso. Es decir, el historiador se debe preo-
cupar en primer lugar por cuestiones tan sim-
ples, pero no insustanciales metodológica-
mente, como ¿qué representa esta fotografía?
¿cómo se ha representado esto? ¿por qué se
escogió esta posición –este encuadre– frente
a lo representado? y ¿para qué o para quién
se realizó la foto? Las respuestas a estas cues-
tiones permiten elucidar la intencionalidad de
quien maneja el instrumento.

La fotografía es un fragmento del proceso
vivido. El fotógrafo selecciona una porción de
espacio, congela el tiempo y detiene el movi-
miento, los corta, escoge un momento de
una situación concreta, capta el instante. Esta
es una de las razones que arguyen los detrac-
tores de su utilización como fuente de la his-
toria, que olvidan que la conexión entre ins-
tantes fotográficos permite reconstruir un
proceso temporal, conformando así “un dis-
curso realizado en base a la sucesión de ruptu-
ras, de instantes... El instante congelado en el
tiempo es un momento de un proceso. Un
momento que existe siempre entre un supuesto
antes y un evidente después. Esto lleva al pro-
fesor de las Heras a hablar de arco de proceso
para definir la relación entre dos instantes, con-
vertidos en puntos de apoyo de un discurso, un

discurso icónico con una acentuada tendencia a
la elipsis, a omitir transiciones y a la presenta-
ción de situaciones a través de aspectos esen-
cializados y fuertemente singularizados” 7.

Y no sólo esto, superando el análisis de la
fotografía como objeto singular, el análisis
global del contenido de series completas
permite detectar mensajes, significados e
ideas que cobran sentido desde el conjunto,
pasando desapercibidas o difusas en el análi-
sis particularizado porque proceden de la
puesta en relación de todos los elementos
que conforman un corpus. 

Igualmente, el instante fotográfico logra plas-
mar detalles inesperados difícilmente obser-
vables directamente –gestos, actitudes, rela-
ciones...–, no previstos por el fotógrafo, y es
aquí donde la instantánea condensa todo su
valor testimonial y despliega su capacidad de
sugerencia y de asociación. El uso sistemático
de esta fuente en el discurso historiográfico
abre, pues, nuevas posibilidades a la investiga-
ción. Cualquier fotografía de una calle de una
ciudad cualquiera, incluso cuando ése no fue-
ra su objeto, contiene información histórica,
social y arquitectónica; cada detalle es refe-
rencia informativa para el usuario: comercios,
vehículos, personas, atuendo, etc. Las foto-
grafías recogen paisajes rurales, paisajes urba-
nos, arquitectura, urbanismo, obras de arte,
actividades productivas, conflictos bélicos,
etnografía, vida cotidiana... y en otro nivel:
gestos, actitudes, indumentaria –que refiere a
los tipos sociales posibilitando el descubri-
miento de la extracción social de los actantes
o su pertenencia a determinados colectivos–,
que registrados por la fotografía –a veces
incluso la constatación de las ausencias, lo
que no aparece– permiten el estudio de un
amplio abanico de temáticas que abarcan
desde aspectos económicos y sociales a la
historia de las mentalidades.

2. El análisis documental

2.1 Análisis documental/Análisis de contenido

La profusión informativa característica de la
sociedad de nuestros días hace realmente
difícil el acceso directo del usuario a la infor-
mación. Para asegurarlo se hace indispensa-
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ble disponer de instrumentos, que de forma
controlada, estudien y analicen la informa-
ción con criterios formales, morfológicos o
temáticos generalmente normalizados, con el
objetivo de transformar los documentos pri-
marios en otros secundarios, constituidos en
su representación de modo que sea posible
cumplir el fin último del análisis documental:
la recuperación y difusión de información.

Acerca de cuál debe ser la significación exac-
ta del concepto de análisis documental no
existe acuerdo entre los documentólogos.
Para I. Cunha el análisis documental es el
“conjunto de procedimientos efectuados con el
fin de expresar el contenido de los documen-
tos, bajo formas destinadas a facilitar la recu-
peración de la información”; María Pinto Moli-
na, en cambio, define el análisis documental
como un proceso “constituido por un conjunto
de operaciones (unas de orden intelectual y
otras mecánicas y repetitivas) que afectan al
contenido y a la forma de los documentos origi-
nales, reelaborándolos y transformándolos en
otros de carácter instrumental o secundario
que faciliten al usuario la identificación precisa,
la recuperación y la difusión de aquéllos. No
obstante, esta transformación es el resultado
de un proceso general de carácter analítico,
aunque con un momento final sintetizador, o
creativo, que permite la conformación definitiva
del documento secundario” 8.

Estas dos definiciones, muy sintética la pri-
mera y bastante exhaustiva la propuesta por
María Pinto Molina, centran la clave del desa-
cuerdo. La diferencia que existe entre el aná-
lisis de la forma y el análisis del contenido de
un documento establece una dicotomía que
sitúa a los profesionales en posiciones distin-
tas, bien como partidarios bien como detrac-
tores de que el análisis formal integre el con-
cepto de análisis documental.

• Los primeros sostienen que el análisis docu-
mental es un conjunto de operaciones que
se efectúan tanto en el contenido como en
la forma documental. Por tanto las opera-
ciones de análisis documental comprenden
el análisis externo del continente, que se
puede solventar desde la descripción cata-
lográfica del documento, y el análisis inter-
no que afecta al mensaje del documento.
En este grupo se engloban autores como
López Yepes y María Pinto Molina.

• Los segundos entienden que el análisis
documental debe ocuparse sólo del conte-
nido interno del documento. Representan-
tes de esta opinión son, entre otros, I. Cun-
ha, María Rosa Garrido Arilla y García
Gutiérrez, para éste último “El denominado
en España Análisis documental de contenido
debiera adoptar la expresión, no por generali-
dad sino por equivalencia, de Análisis docu-
mental (AD), excluyendo definitivamente del
ámbito de éste, las descripciones formales del
documento por generar problemas de otra
naturaleza...” 9. Para García Gutiérrez, a
pesar de los condicionantes que impone el
soporte, desde las Ciencias de la Documen-
tación no se puede obviar el cambio sus-
tancial que supone la introducción de las
nuevas tecnologías en el tratamiento de la
Documentación que ha logrado liberar la
información de los soportes tradicionales.

Estos autores, pues, se acercan al documen-
to seccionando su estudio en dos ámbitos
independientes, el contenido intelectual,
cuyo examen es objeto del análisis docu-
mental; y el soporte que permite la difusión
del contenido, abordable desde la Cataloga-
ción Descriptiva, puesto que el objetivo de
su análisis no supera la mera descripción
documental.

El análisis documental de la fotografía histórica
que ahora nos ocupa se basa en este segundo
concepto, aunque no por ello vayamos a olvi-
dar la importancia que campos inscritos en el
ámbito de la Catalogación tienen para la iden-
tificación y localización de documentos.

2.2 La documentación fotográfica

Antes de centrarnos en el análisis documen-
tal de la fotografía, convendría detenerse a
dilucidar qué entendemos por documenta-
ción fotográfica. Si, de forma genérica, docu-
mento es la combinación de un soporte y la
información registrada en él o también cual-
quier cosa que sirva para ilustrar o compro-
bar algo, y si tenemos en cuenta la definición
del D.R.A.E. de fotografía como “Arte de fijar
y reproducir por medio de reacciones químicas,
en superficies convenientemente preparadas,
las imágenes recogidas en el fondo de una
cámara oscura” 10, el documento fotográfico
es aquél que representa la información en

soporte fotográfico, entendiendo por éste la
superficie en la que por medio de reacciones
químicas queda impresionada una imagen
recogida en el fondo de una cámara oscura,
lo que incluye por tanto, negativos, positivos
papel, transparencias, diapositivas...

Cualquier fotografía adquiere un valor docu-
mental en cuanto que ilustra acerca de algún
hecho, es decir, informa, transmite o sugiere
conocimiento. En el caso de la fotografía his-
tórica, como ha quedado expuesto más arri-
ba, su gran valor como fuente de la interpre-
tación histórica es manifiesto por la relevan-
cia que alcanza su función documental.

En el campo de la documentación fotográfica
cobra especial interés en la sociedad de
nuestros días la producción fotográf ica
periodística, en tanto que la fotografía de
prensa representa lo noticiable, lo importan-
te o interesante desde la perspectiva perio-
dística, reflejando acontecimientos singulares
que pueden adquirir relevancia histórica en
un momento determinado. Desde este pun-
to de vista, la fotografía periodística alcanza
su verdadera dimensión como documento
histórico si atendemos al hecho de que el
fotógrafo ejecuta series completas de instan-
táneas, que permiten establecer una secuen-
cia, aunque no todas lleguen a publicarse. La
producción continua de fotografías de pren-
sa significa la producción continua de una
fuente histórica. Por tanto, la fotografía
como documento se vincula más a la noción
de reportaje, entendido como conjunto de
documentos informativos, que a la fotografía
como objeto singular y aislado.

El concepto de documentación fotográfica
nació en Estados Unidos cuando el Gobierno
creó la Farm Security Administration con la
finalidad de documentar fotográficamente la
situación en que se encontraban los campesi-
nos tras la crisis de 1929, proyecto en el que
participaron fotógrafos como Walker Evans,
Dorotea Lange, Jacob Riis y Arthur Rothstein,
entre otros, aunque ya a mediados del siglo
XIX el gobierno francés había encargado la
Mission Heliographique con similares objeti-
vos. En España, con idénticas características
se encomendó a Campúa en 1922 la realiza-
ción de un reportaje del viaje de Alfonso XIII
a Las Hurdes para detectar los problemas
socioeconómicos de la comarca.
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La profusión de reportajes desde esas tem-
pranas fechas hasta nuestros días, utilizados
como instrumento de crítica social y como
testimonio de toda clase de conflictos béli-
cos, posibilita explicar la historia en fotografí-
as desde su invención.

2.3 Análisis documental de la fotografía

Es necesario desterrar la noción de que las
fotografías hablan por sí mismas. Esta idea
expresada en esa manida frase de que una
imagen vale más que mil palabras, lo cual es
cierto con ciertas limitaciones, no considera
que las fotografías no hablan si no se las sabe
interrogar. La interpretación analítica de una
fotografía es mucho más compleja de lo que
generalmente se suele suponer. Para descu-
brir sus múltiples significados es necesario
realizar una metalectura que vaya más allá de
la mera apariencia visual.

La dificultad del análisis documental de las
imágenes, según J.A. Moreiro 11, nace de la
necesidad de transcripción de información
de un texto poco codificado, a otro tipo de
texto, el escrito, con un código totalmente
distinto. Para Valle Gastaminza “los proble-
mas del Análisis Documental de la fotografía
se derivan del propio estatuto de la imagen, de
su percepción y de su interpretación por el
documentalista o del uso válido o perverso que
de la fotografía puede hacerse” 12.

El análisis documental de la imagen fotográfi-
ca necesita disponer de un cuadro de inte-
rrogadores metodológicos que sistematice
las tareas del analista, al tiempo que satisfaga
las demandas de los usuarios. Se trata de
dotar de medios al analista de forma que el
análisis no quede a su arbitrio personal, y sea
posible paliar al menos parcialmente su sub-
jetividad.

El documentalista nunca es objetivo, está
sometido al orden ideológico imperante 13.
La objetividad está condicionada por su pro-
pia formación –un análisis correcto depende
en gran medida de la cualificación del analis-
ta, de ahí la importancia de que el analista
sea especialista en la materia de que se trate,
en este caso, el análisis de la fotografía histó-
rica, requiere que el analista sea historiador–,
además de estarlo por su cultura, su ideolo-

gía, su memoria y sus vivencias. Todos estos
condicionantes se proyectan en el análisis. A
los referentes personales del documentalista,
hay que añadir otros que también condicio-
nan el análisis como la pertenencia o no de
la imagen a una serie o reportaje, y el refe-
rente texto, si éste acompaña la fotografía.

Las categorías analíticas, por tanto, deben ser
lo suficientemente precisas como para per-
mitir que diferentes analistas obtengan los
mismos resultados al observar las mismas
unidades documentales, y que el usuario, uti-
lizando esas mismas variables, pueda localizar
la documentación que precisa.

De la necesidad de objetivar el análisis se
deriva igualmente la utilización de lenguajes
controlados. Para lograr la adecuada recupe-
ración de la información analizada, evitando
sinonimias, polisemias, homonimias, redun-
dancias o ausencias de pertinencia propias
del empleo del lenguaje natural, es impres-
cindible la normalización a través de lengua-
jes documentales, de modo que se pueda
representar el contenido de las imágenes a
través del proceso de indización.

2.3.1 Los contenidos de la imagen fotográfica

Cuando nos planteamos el análisis de una
fotografía, realmente nos estamos pregun-
tando por la significación, por el contenido,
del mensaje fotográfico. La dificultad de esta-
blecer ese sentido se deriva de la cualidad
polisémica de las imágenes que es consus-
tancial a su propia naturaleza. Las imágenes
tienen lecturas diferentes porque éstas
dependen del referente cultural desde el que
se contemplan; de ahí la falta de unanimidad
“sobre las sugerencias que provocan determi-
nadas imágenes, bien dentro de un mismo gru-
po o en diferentes, y la variación temporal de
esas sugerencias” 14.

La imagen fotográfica no es la realidad, pero
sí es su analogon perfecto, y esta característi-
ca define su verdadera esencia. El mensaje
literal por ser referencial permite la identifi-
cación de la escena representada, y dota a la
fotografía de la certidumbre del haber sucedi-
do así. R. Barthes, en un estudio ya clásico,
sostenía que la imagen analógica “es un men-
saje sin código” 15.

Este significado denotativo de la fotografía,
su capacidad de reproducción analógica de la
realidad, se ve modificado o completado por
una serie de factores connotativos que pro-
vienen de la propia producción de la foto-
grafía (elección, tratamiento técnico, encua-
dre, etc.). Los procedimientos de la connota-
ción, según el mismo autor, son de diversa
índole. Unos actúan sobre el mensaje deno-
tado modificando la propia realidad: el truca-
je, la pose y la composición de los objetos;
con los restantes, la fotogenia, el esteticismo
y la sintaxis, la connotación se produce en la
propia imagen.

El código de la connotación es cultural. Sus
signos –los gestos, las actitudes, las expresio-
nes, los colores. . .– sólo cobran sentido
inmersos y puestos en relación con las coor-
denadas culturales de una sociedad determi-
nada. El ser humano no proyecta “al leer la
fotografía sentimientos y valores caracteriza-
bles o “eternos”, es decir, infra– o trans-históri-
cos... [sino que el producto de esa lectura] es
siempre resultado de la elaboración de una
sociedad y de una historia determinadas”17.
Debido a los efectos sobre la significación de
los códigos de connotación, la lectura de una
fotografía es siempre histórica, depende del
“saber” del lector.

En un intento por establecer una clasificación
de la tipología de las connotaciones, Barthes
indica la existencia al menos de tres catego-
rías. Una connotación perceptiva, que coinci-
diría básicamente con los planos de connota-
ción del lenguaje, en tanto que acota lo real;
una connotación cognoscitiva, que procede
del saber, y depende de la cultura y del
conocimiento del mundo del receptor del
mensaje; y una connotación ideológica o éti-
ca, que introduce razones o valores en la
lectura de la imagen. Para poder interpretar
adecuadamente una fotografía Barthes sos-
t iene la neces idad de disponer de un
exhaustivo inventario taxonómico de la con-
notación, a través del cual descubrir los múl-
tiples significados de la imagen, de lo contra-
rio el análisis no podrá avanzar más allá del
contenido superficial de las imágenes foto-
gráficas.

Para Manuel Alonso Erausquin no es cierto
que no exista código en el mensaje analógico
fotográfico y rechaza “la separación entre
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denotación y codificación que Barthes realiza,
pues... la mediación técnica influye de manera
considerable en la creación del “analogon” y en
las relaciones entre la representación fotográfi-
ca y su referente, incluso en aspectos puramen-
te identificativos” 17. Los códigos fotográficos
proceden de la intermediación técnica
imprescindible para la representación de la
realidad entre ésta y su imagen analógica, y
son los tipos de emulsión, los filtros, los obje-
tivos, los reveladores, los tipos de papel, etc.

2.3.2 El análisis de la fotografía

Si atendemos a todo lo anteriormente
expuesto, el análisis completo de una fotogra-
fía, partiendo de los datos de identificación
del documento susceptibles de ser cataloga-
dos por normas internacionales como las
ISBD(ME) que permiten la localización del
documento, debe comprender los contenidos
denotativos y los contenidos connotativos, lo
que aparece en la fotografía y lo que ésta
sugiere, así como sus características técnicas.

A. El análisis de la denotación se efectúa a
través de la lectura descriptiva de la ima-
gen; gracias a la analogía entre la fotografía
y su referente, el lector puede identificar
el contenido. La interrogación de la foto-
grafía permite, al analizar la denotación,
señalar los personajes, los objetos, los
lugares, los tiempos y las acciones que
aparecen en la fotografía. De forma gené-
rica debe responder al Paradigma de Las-
well o Loi de Quintilien: ¿Quién? protago-
niza la fotografía: (sus nombres si son
conocidos, pero también edad, sexo, rol);
¿Cómo?: responde a la descripción de las
acciones; ¿Qué?: identifica los objetos;
¿Dónde?: alude al lugar donde se produce
la acción, (es el lugar físico, demarcado o
inst itucional) ;  ¿Cuándo?: se ref iere al
momento del suceso (la fecha, período,
época o aproximación temporal).

Las respuestas a estas interrogaciones no
deben deducirse exclusivamente del texto
visual porque hay datos que la imagen ana-
lógica no puede transmitir. Las imágenes
no suelen dejar claro el cuándo, el dónde y
el por qué, ni tampoco explican las conse-
cuencias de los hechos que narran, es
decir, según Gombrich “ninguna imagen

cuenta su propia historia”. Informaciones
que no están en la fotografía pueden ofre-
cer sus claves. Es necesario, por tanto, no
despreciar fuentes externas para realizar su
exégesis. De este modo, lo obtenido en
esta primera aproximación analítica no es
sólo lo denotado, sino también, su marco
contextual, omitido en la fotografía, pero
conocido gracias esas fuentes externas que
básicamente son textuales.

B. El análisis de la connotación. Es el análisis de
lo que no aparece en la fotografía pero ésta
sugiere, de sus contenidos alegóricos,
impuestos por factores propiamente foto-
gráficos o transmitidos por el referente. La
mirada del lector es la que descodifica las
propuestas que le hace la fotografía. Existe
una parte “objetiva” de la connotación que
refiere a la memoria colectiva, al referente
cultural del lector: gestos, actitudes, símbo-
los, colores... que varían de significado con
cada cultura. Y otra parte “subjetiva” que
depende de la libre interpretación del analis-
ta. En este segundo segmento del análisis de
la connotación, el referente al que remite la
fotografía no está limitado sino que se abre
a múltiples posibilidades que dependen del
documentalista. Éste no se debe sentir coar-
tado en su apreciación de las sugerencias de
la fotografía, pues así se puede obtener el
incremento de los puntos de acceso,
aumentando simultáneamente las posibilida-
des de recuperación de la información18.

Finalizado el análisis se efectúa la indización.
El proceso de indización consiste en la repre-
sentación del contenido de la imagen a través
de los conceptos o descriptores obtenidos
en la interrogación de la imagen, bien en len-
guaje libre bien en lenguaje controlado, de
modo que a través de una proposición de
búsqueda se pueda facilitar la recuperación
de documentos, siempre considerando las
demandas de los potenciales usuarios.

Igualmente, como resultado del proceso de
síntesis se debe incluir un resumen de la
imagen, entendiendo por esto la representa-
ción y no la síntesis misma. A través del
resumen se realiza una lectura globalizada de
todos los elementos que configuran la ima-
gen: definición de la escena, su marco gene-
ral y enumeración exhaustiva de todos los
elementos que en ella aparecen.

2.3.3 Estrategias de interrogación de la imagen
fotográfica: la Gramática de Casos

La propuesta de aplicación de la Gramática
de Casos como estrategia de interrogación de
la imagen fotográfica de contenido histórico,
se deriva de la comprobación efectuada por
Antonio García Gutiérrez sobre la validez de
esta metodología en la objetivación del dis-
curso periodístico dirigida a construir una
representación del texto periodístico que
cumpla los fines últimos de recuperación,
acceso y difusión de la Documentación 19.

En este estudio el autor parte de un modelo
teórico que cumple el paradigma del proce-
so documental integrado por cuatro opera-
ciones: el análisis, entendido como metodo-
logía de reconocimiento, a través del cual se
somete a la información a unas técnicas de
descodificación que responden al análisis
documental; la síntesis, cuyo resultado es la
transformación de un texto en otro más
reducido; la representación, que afecta tanto
a las acciones y conceptos como a sus fun-
ciones enunciativas; y la recuperación, objeti-
vo último de la investigación, y de la Docu-
mentación como disciplina, que debe satisfa-
cer las demandas de información de los
usuarios.

Como procedimiento metodológico utiliza la
Gramática de Casos, enunciada por Fillmore
y Pottier, y adaptada y aplicada por Cunha a
la construcción de lenguajes documentales,
para lograr la identificación de los compo-
nentes de la enunciación en un texto, anali-
zando con este instrumento los enunciados-
textos obtenidos de la aplicación de la
metodología de análisis del discurso pro-
puesta por Van Dijk y adaptada por Amaro,
que consiste en la sustitución de un texto
por una macroproposición que represente
su contenido.

En el proceso de establecimiento de la viabi-
lidad de aplicación de la Gramática de Casos
según el diseño planteado por Cunha, como
procedimiento de análisis y representación
de la Documentación periodística, se detec-
taron algunas insuficiencias:

• La necesidad de introducir el analizador
Acción para obtener la acción fundamental
que la Teoría de Casos no prevé.
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• En el caso Agente se considera no sólo el
agente humano que ejecuta la acción, sino
que incluye todo individuo, colectivo o
ente que represente a seres vivos o ani-
males que cumpla la función de sujeto.

• El caso Objeto de Cunha se desglosa en
Objeto como enunciador del acusativo, y
Paciente como agente que sufre la acción. 

• El caso Locativo, de especial importancia en
el discurso analizado, se desglosa en Locati-
vo de lugar, a su vez dividido en lugar físico,
lugar demarcado y lugar institucional; Loca-
tivo temporal y Locativo situacional.

La propuesta de la Teoría de Casos efectua-
da por Cunha, queda, pues modificada como
sigue:

ACCIÓN: Representación verbal del núcleo
del acontecimiento en torno al cual giran los
casos conceptuales.

AGENTE (A): Agente activo, humano o
seres vivos con capacidad de ejecutar accio-
nes. El analizador Agente queda desglosado
de la siguiente forma:
• AGENTE HUMANO
• AGENTE COLECTIVO
• AGENTE NO HUMANO

PACIENTE (P): Agente pasivo o paciente,
ser vivo o ente de procedencia humana (ciu-
dad, colectivo) que sufre una acción. Este
interrogador igualmente sufre un desglose:
• PACIENTE HUMANO
• PACIENTE NO HUMANO
• OTROS PACIENTES

OBJETO (O): Elemento (ser o cosa) que
sucede a las acciones transitivas.

MODO (M): Procedimiento o forma cons-
cientes o voluntarios en la que se realiza la
acción.

INSTRUMENTO (I): Medio a través del cual
se consuma la acción.

FINALIDAD (F): Objetivos perseguidos,
intención del agente.

CAUSATIVO (C): Causas de la acción, ante-
cedentes y contexto.

PRODUCTO (P): Beneficio o perjuicio, con-
secuencias y efectos concretos de la acción.

LOCATIVO LUGAR (L): Denominaciones
geofísicas o demarcadas, subdividido en:
• LOCATIVO DE LUGAR FÍSICO (Lf): Inte-

rrogador de lugar físico.
• LOCATIVO DE LUGAR DEMARCADO

(Ld): Interrogador de lugar demarcado
conocido.

• LOCATIVO DE LUGAR INSTITUCIO-
NAL (Li): Locativos que representan entes
corporativos.

• LOCATIVO TEMPORAL (T): Interrogador
de tiempo.

• LOCATIVO SITUACIONAL (Ls): Interro-
gador de la situación involuntaria de los
actantes.

ASOCIATIVO (s): Personas o instituciones
que acompañan a los actantes sin ser res-
ponsables o receptores directos de la acción.

3.3.4. Corpus

La constitución de la muestra analizada se
realizó por medio de la elección, totalmente
aleatoria, de una serie de documentos foto-
gráficos sobre la Guerra Civil española, que
con el único propósito de favorecer la dispo-
nibilidad de los documentos, debían haber
sido publicados previamente.

Las fuentes de las que proceden las unidades
documentales analizadas, en un total de 60
fotografías, son:

HORNA, Kati. Fotografías de la guerra civil
española (1937-1938). Salamanca : Ministe-
rio de Cultura. 1992. 4 documentos.

MALEFAKIS, Edward (dir.). La Guerra de
España. 1936-1939. Madrid : EL PAÍS, 1986.
50 documentos.
Sevilla, Imágenes de un Siglo. Sevilla : Ayunta-
miento de Sevilla, 1995. 6 documentos.

2.3.5. Propuesta de Hoja de Trabajo

En la aplicación de la Hoja de Trabajo pro-
puesta para el análisis de la muestra fotográfica

seleccionada, sólo se ha cubierto el campo de
la denotación. El análisis de la connotación en
la fotografía histórica –a pesar de que pensa-
mos que su sistematización y descodificación
son imprescindibles para poder hacer historia
con la fotografía, superando la constatación
para alcanzar la interpretación histórica– esca-
pa al alcance de este trabajo. Igualmente suce-
de con el análisis técnico. El análisis técnico es
primordial en este tipo de documentos, por-
que, contra lo que pueda parecer a simple vis-
ta, las variables técnicas afectan no sólo a
aspectos puramente formales, sino que inciden
y modifican los diversos significados, tanto
denotativos como connotativos; para llevarlo a
cabo es aconsejable seguir las exhaustivas pro-
puestas de Carmen Gálvez y Rosario Jiménez
Vela, y de Félix del Valle Gastaminza 20. Por
todo ello el diseño de la Hoja de Trabajo pro-
puesta se compone de dos áreas básicas: iden-
tificación y análisis denotativo de a través de la
Gramática de Casos.

El área de Identificación de la Hoja se com-
pone exclusivamente por sus datos básicos:
el número de fotografía, el autor, el título y
la fuente.  E l  pr imero ha s ido as ignado
siguiendo la secuencia de la selección de
fotografías que iban a conformar la muestra.
El autor procede del pie de foto; queda en
blanco cuando aquél no lo indica. Como
títulos se han tomado los pies de foto, salvo
en el caso de las fotografías que provienen
de Sevil la, Imágenes de un Siglo . Sevilla :
Ayuntamiento de Sevilla, 1995, en los que ha
sido necesario real izar un extracto del
extenso pie de foto –que actúa como con-
texto histórico– que las acompaña. En el últi-
mo campo de esta área se anota la fuente
de procedencia de la fotografía.

El primer elemento del análisis de la denota-
ción en la Hoja de Trabajo propuesta es el
resumen. El resumen es una descripción de
las acciones que se desarrollan en la escena
analizada, incluyendo en su caso, datos que
proceden del título, con frecuencia la identi-
ficación de los actantes, del lugar y la fecha
del acontecimiento fotografiado, y a veces,
con menor frecuencia, la finalidad y la causa
del suceso. Se deben reflejar el máximo de
circunstancias que rodea al acontecimiento,
de forma que la descripción sea lo más
exhaustiva posible. En el caso de que se pro-
duzcan acciones simultáneas, en primer lugar
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se describió la acción que se consideró más
relevante, seguida de la descripción del resto
de acciones secundarias, accesorias o de
menor relevancia.

La Gramática de Casos como instrumento
analizador de la denotación se aplicó exclusi-
vamente, en el caso de que la fotografía
recogiera dos o más acciones, a la acción
descrita en primer lugar, a la considerada
más relevante. En el análisis de la muestra
fotográfica se ha seguido fielmente la plantilla
propuesta por García Gutiérrez, con la única
salvedad de que en las variables Agente y
Paciente, se hace necesario englobar, además
de seres humanos, seres vivos en general, o
entes de procedencia humana, que ejecutan
o sufren las acciones, los objetos inanimados
que tienen capacidad para ello (por ejemplo,
camión, barco, calles...).

Se ha observado igualmente la necesidad de
incluir otros campos de descripción a los
que la Gramática de Casos no responde,
que también aportan descriptores. El prime-
ro de ellos es el que hemos denominado
Objetos .  Este campo refleja información
sobre objetos inanimados, en aquellos casos
en los que esos objetos no funcionan como
Agente u Objeto, de la acción descrita a tra-
vés de la Gramática de Casos, sino que res-
ponden bien a la interrogación de otras
acciones no analizadas por haber sido consi-
deradas secundarias, bien a la presencia del
objeto en el documento sin vinculación con
ninguna acción; es el caso de los edificios
que suelen aparecer como fondo de la foto-
grafía, tanques, fusiles, camiones, etc. Siem-
pre son objetos que aunque no cumplen
una función primordial en la fotografía, se
consideran interesantes como ángulos de
búsqueda.

Desde el punto de vista de la satisfacción de
las demandas del usuario historiador hemos
considerado de importancia incluir otro cam-
po, denominado Contextualizador, que se
desglosó en Tema y Subtema, y que además
de permitir la clasificación temática de los
documentos, facilita la fijación de conceptos
no resueltos con la Gramática de Casos,
pero que resultaban de indudable interés
para el historiador porque por medio de
este analizador se consigue centrar el con-
texto histórico.

La Hoja finaliza con la representación de los
conceptos obtenidos de este modo a través
de palabras clave configuradas siguiendo las
indicaciones de la norma UNE 50-106-90.
Las fechas que no constan en el pie de foto
se obtuvieron del título de la fuente, y esto
sucede para diversas fotografías procedentes
de la obra de Kati Horna y de la editada por
EL PAÍS.

En los casos en que los actantes son múlti-
ples, cuando dos o más agentes ejecutan la
misma acción, o pacientes la sufren, esto se
indica separándolos por medio de /. Lo mis-
mo sucede cuando se han asignado varios
contextualizadores de Subtema.

3. Conclusiones

En el diseño de un instrumento de interroga-
ción del documento fotográfico histórico,
será vál ido aquel que ref le je de forma

exhaustiva cualitativa y cuantitativamente
todas las circunstancias, las máximas posibles,
del contenido del documento analizado. La
aplicación de la Gramática de Casos se confi-
gura como una esquematización procedimen-
tal probable del texto visual, pero no la única.

Como se ha señalado anteriormente la difi-
cultad del análisis de las imágenes fotográfi-
cas es consecuencia de la naturaleza del
documento analizado y de la necesidad de
transformar su código en un código comple-
tamente distinto, el del texto escrito.

Desentrañar quiénes son los actantes de la
fotografía –a menos que por su relevancia
social sean conocidos–, qué ocurre, dónde
–salvo en los casos de escenarios familiares
para el observador–, en qué momento, cuá-
les son las causas y los efectos de la acción,
no siempre es fácil. Para responder a estas
preguntas el analista debe apoyarse en el
texto que acompaña la fotografía, sea éste el
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título o el pie de foto cuando se trate de
fotografías editadas, o ambos; es decir, el
análisis de una imagen sin el concurso del
texto es prácticamente inviable.

Además el documentalista cuenta, para com-
pletar la interrogación del documento obser-
vado, con otras fuentes externas al mismo
que permiten documentarlo, y con el cono-
cimiento que le proporciona su propia for-
mación, salvando las insuficiencias informati-
vas generadas por el silencio de la fotografía
o el texto para algunos campos.

El texto anexo a la fotografía suele centrar los
parámetros que otorgan significado sustancial
a la descripción, pero el analista no debe
dejarse influir por él. A veces esos textos
actúan como distorsionador de la información
reflejada en la fotografía, bien porque emiten
una opinión añadiendo connotaciones no
deducibles en el documento analizado, bien
porque describen un acontecimiento real-
mente no observable en él. Así pues, el texto
es un valioso recurso, pero es necesario
actuar con ciertas precauciones respecto a él.
El texto suele facilitar la identificación de los
actantes y de los locativos temporal y de
lugar, ayudando a deshacer la incertidumbre
en la concreción de la acción que se plasma.

Aplicando la Gramática de Casos, el análisis
de la muestra ha resultado ser satisfactorio.
De todos los casos propuestos, doce en
total, sólo uno de ellos, el caso Producto, no
ha obtenido respuesta. Mayoritariamente
han sido respondidos los casos Agente, Obje-
to, Paciente, Lugar y Tiempo. Este resultado
unido a las respuestas de la Acción, cumple la
finalidad del paradigma de Laswell.

La dificultad de la determinación de la acción
sólo ha sido insalvable en seis ocasiones en
las que o bien aparecen objetos o lugares
como centro de la fotografía, o bien apare-
cen sujetos, que aunque no posan, han sido
tomados como objeto de la fotografía invo-
luntariamente.

Las respuestas en los restantes casos, Modo,
Instrumento, Causa, Finalidad, Situación y Aso-
ciativo, no alcanzan un número elevado, pero
sí el suficiente si se tiene en cuenta que la
muestra sólo está compuesta por sesenta
unidades. Si se extrapolaran estos resultados

a bases de datos amplias, es fácil deducir que
estos casos recogen una valiosa información
en absoluto despreciable.

Fuera ya de la Teoría de Casos, el campo
Objetos, aplicado como dijimos a aquellos
seres inanimados no englobados funcional-
mente en la descripción de la acción analiza-
da, igualmente ha permitido extraer un gran
número de conceptos relevantes en una
proposic ión de búsqueda.  De especia l
importancia por la frecuencia con la que se
obtiene la respuesta, es el concepto Edificios,
que permite al historiador el estudio de la
evolución histórica del urbanismo en un
espacio concreto o el análisis de bienes que
integran el Patrimonio Histórico.

Por último, el analizador Contextualizador, en
su desglose, favorece asimismo el enriqueci-
miento de los conceptos extraídos del exa-
men de la fotografía, especialmente si se
considera que en el campo Subtema se pue-
den asignar –y de hecho se han asignado–
dos o más conceptos adscritos al mismo
documento.

El análisis global ofrece los siguientes resultados:

Distribución de frecuencias por analizador:
• Agente: ................................................................ 59
• Acción: ................................................................ 54
• Objeto: ................................................................ 17
• Modo: .................................................................... 4
• Paciente:.............................................................. 16
• Instrumento: ........................................................ 2
• Causa: .................................................................... 3
• Finalidad:................................................................ 3
• Lugar: .................................................................... 51
• Situación: .............................................................. 5
• Tiempo: .............................................................. 60
• Producto: .............................................................. 0
• Asociativo: ............................................................ 4
• Objetos: .............................................................. 28
• Contextualizador:

– Tema: ............................................................ 60
– Subtema: ...................................................... 65

Reparto de respuestas a la Gramática de
Casos por fotografía:
• Respuesta a 4 casos: ......................................25 
• Respuesta a 3 casos: ......................................24 
• Respuesta a 5 casos: ........................................8 
• Respuesta a 2 casos: ........................................2 
• Respuesta a 6 casos: ........................................1

Los casos respondidos con mayor frecuencia
se presentan en la siguiente combinación:
• Agente/lugar/fecha: ........................................18

– Agente/lugar físico y lugar
demarcado/fecha: ......................................12

– Agente/lugar físico/fecha:..........................4
– Agente/lugar demarcado/fecha ............2

• Agente/objeto/lugar/fecha: ............................9
– Agente/objeto/lugar físico y lugar

demarcado/fecha: ........................................4
– Agente/objeto/lugar físico/fecha: ..........2
– Agente/objeto/lugar 

demarcado/fecha: ........................................3
• Agente/paciente/lugar/fecha..........................7

– Agente/paciente/lugar físico y lugar
demarcado/fecha: ........................................6

– Agente/paciente/lugar físico/fecha ............1

El alto grado de respuesta conseguido al apli-
car la Gramática de Casos a la interrogación
de fotografías de la Guerra Civil española,
nos permite afirmar que éste es un instru-
mento eficaz en el análisis de este tipo de
fotografías. A través del examen y la repre-
sentación de la fotografía histórica, pues, es
posible poner a disposición del usuario histo-
riador una fuente inexplicablemente poco
explotada en la construcción del discurso his-
tórico, a pesar de la importancia que ha
adquirido la fotografía en la sociedad de
nuestros días. La validez de este análisis
documental cobra singular importancia en los
casos en los que de la observación de series
o reportajes se pueden inferir conceptos no
deducibles de forma individualizada de cada
unidad documental, sino que se obtienen de
la puesta en relación de varios documentos.

No obstante, los resultados obtenidos en esta
muestra sugieren que en otro tipo de fotogra-
fías históricas como puedan ser los retratos o
las reproducciones de obras de arte (arquitec-
tura, escultura, pintura...), la aplicación de la
Gramática de Casos será poco viable. En los
retratos se puede determinar la Acción y el
Agente, pero el resto de los casos no obten-
drán respuesta. Y lo mismo sucederá con las
fotografías cuyo objeto son obras de arte en
las que ni siquiera aparece la Acción, por lo
que el análisis debe recurrir a otras variables.

Del total de sesenta documentos fotográfi-
cos que componen la muestra analizada a
continuación se incluyen dos ejemplos de los
resultados obtenidos.
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IDENTIFICACIÓN FOTOGRAFÍA NR. 14

AUTOR

TÍTULO Ocupación de un pequeño pueblo andaluz en el avance de
las fuerzas de Yagüe

FUENTE MALEFAKIS, Edward (dir). La Guerra de España. 1936-1939.
Madrid: EL PAÍS, 1986, p.58

ANÁLISIS DE CONTENIDO: DENOTACIÓN

RESUMEN: Soldados nacionales registran una columna de hombres detenidos, con 
los brazos sobre la cabeza, en una calle de un pueblo de Andalucía.

AGENTE HUMANO COLECTIVO NO HUMANO

Soldados nacionales

ACCIÓN Registrar

OBJETO

MODO

PACIENTE HUMANO COLECTIVO OTROS

INSTRUMENTO

CAUSA

FINALIDAD

LUGAR FÍSICO DEMARCADO INSTITUCIONAL

Calle pueblo Andalucía

SITUACIÓN

TIEMPO FECHA PERIODO APROX. TEMPORAL

1936-1939

PRODUCTO

ASOCIATIVO

OBJETOS Edificios

CONTEXTUALIZADOR TEMA SUBTEMA

Guerra civil española Conquistas

PALABRAS CLAVE SOLDADOS NACIONALES, REGISTROS, HOMBRES, CALLES,              
PUEBLOS, ANDALUCÍA, DETENCIONES, 1936-1939, EDIFICIOS, 
GUERRA CIVIL, ESPAÑA, CONQUISTAS

IDENTIFICACIÓN FOTOGRAFÍA NR. 32

AUTOR

TÍTULO Fábrica de municiones improvisada durante la guerra

FUENTE MALEFAKIS, Edward (dir.). La Guerra de España. 1936-
1939. Madrid : EL PAÍS, 1986, p. 172. 
Procede del Archivo General de la Administración

ANÁLISIS DE CONTENIDO: DENOTACIÓN

RESUMEN: Obreros y obreras trabajando en la fabricación de municiones durante la guerra 

AGENTE HUMANO COLECTIVO NO HUMANO

Obreros/Obreras

ACCIÓN Trabajar

OBJETO Fabricación de municiones

MODO

PACIENTE HUMANO COLECTIVO OTROS

INSTRUMENTO

CAUSA

FINALIDAD

LUGAR FÍSICO DEMARCADO INSTITUCIONAL

Fábrica Andalucía

SITUACIÓN

TIEMPO FECHA PERIODO APROX. TEMPORAL

1936-1939

PRODUCTO

ASOCIATIVO

OBJETOS

CONTEXTUALIZADOR TEMA SUBTEMA

Guerra civil española Producción armamento/Participación mujer

PALABRAS CLAVE OBREROS, OBRERAS, TRABAJO, FABRICACIÓN MUNICIONES, 
1936-1939, GUERRA CIVIL, ESPAÑA, PRODUCCIÓN ARMAMENTO, 
PARTICIPACIÓN MUJER
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